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ARTICULO DE OFICIO.

Doña Isabel II., por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la monarquía españolo, Reina de las espa- 
ñas y en su Real nombre, y durante su menor edad 
Ja Riina viuda su Madre Doña María Cri-tina de Bor- 
bo<>, Gobernadora del Reino, a todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado, y nos sancionamos lo siguiente:

Las Cortes en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

CAPITULO I. ‘
Del número de Diputados y Senadores que corresponde 

d cada provincia.
Artículo 1 ° Todas las provincias de la Pcnínoiln 

é islas adyacentes nombrarán un Diputado por rada 509 
almas de su población, y propondrán por cada 859, tres 
candidatos para el Senado.

Art. 2.° La provincia en que resulte un exceso ó 
sobrante de la mitad ai menos del número respectivo'de 
almas , expresado en el artículo anterior nombrará un 
Diputado, ó propondrá tres candidatos mas para Senadores.

Art. 3. ° Para que pueda tener tf.cto lo dispuesto 
en el art. 19 de la Constitución, las dos primeras re
novaciones por terceras partes de los Senadores se veri
ficarán por un sorteo que se hará en el Senado, luego 
que este «e reúna, cuidando de que en cuanto fea po
sible, se renueven también por terceras partes los Sena
dores de cada provincia, sin que nunca se renueven á 
la vez todos los Senadores de la provincia que tenga 
mas de uno.

Art 4. ° Siempre que haya elecciones generales ó 
parciales cada provincia nombrará ademas un número de 
Diputados suplentes, igual á la tercera parre de los Se
nadores que haya que proponer y de"los Diputados que 
hayo que nombrar en aquel acto; sin que deje de elegir 
Diputado suplente, aunque solo nombre un Diputado 
propietario ó proponga un Senador.

Art. 5. ° Los diputados suplentes serán llamados so
lamente á egercer su encargo cuando algún Diputado pro
pietario, nombrado en la misma elección, sea elegido 
Senador ó cuando por cualquiera causa no llegue á to
mar asiento en el Congreso.

Art. G. ° Conforme á los artículos precedentes, cor
responde á cada provincia nombrar en las próximas elec
ciones generales, los Diputados, asi propietarios como 
suplente,1, y proponer los Senadores que expresa el es
tado adjunto á esta ley.

CAPITULO II.
De las calidades necesarias para ser elector;

Art. 7 ° Tendrá derecho á votar en la elección de 
Diputados á Curtes de cada provincia todo español de 
25 años cumplidos y domiciliado en ella, que se halle 
al tiempo de hacer ó rectificar las listas electorales, y 

un año ante*, en uno de los cuatro casos siguientes:
1. c Pagar anualmente 200 rs. vn. por lo menos de 

.contribuciones directas, inclusas las de cuota fija.
Debe considerarse comprendido en este caso todo in

dividuo que por la escritura registrada de una sociedad 
colectiva de industria ó comercio, justifique que por el 
capital ó la industria que tiene puesta en ella, paga una 
contribución que no Laja de 200 rs. ai año.

Solo servirán para probar el pago de los 200 rs. ex
presados los recibos de los recaudadores, ó los docu
mentos justificativos de las oficinas donde existan los re
partos de las contribuciones.

2. ° Tener una renta líquida anual que no baje de 
1500 rs. vn. procedente de predios rústicos ó urbanos, 
ó de ganados de cualquiera" especie, ó de establecimien
to! de caza y pesca, ó de cualquiera profesión para 
cuyo egercicio exijan las leyes estudios y exámenes pre
liminares.

Los profesores probarán su renta con certificados de 
los ayuntamientos de los pueblos donde residan; y los 
propietarios con las escrituras de arriendo ú otros con
tratos de la misma especie cuando los haya, y si no los 
hay, con los justiprecios de peritos nombrados por los 
ayuntamientos, en cuya jurisdicción esten situados los 
bienes.

Los labradores que posean una yunta propia desti
nada exclusivamente á cultivar las fierras de su propie
dad, están comprendidos en este caso sin necesidad de 
justificar Sn renta.

3. ° Pagar en calidad de arrendatario ó aparcero 
una cantidad en dinero ó frutos que no baje de 39 
rs. vn. al año, bien sea por las tierras que cultive 6 
aproveche inclusos los edificios y' artefactos destinados 
al beneficio de las mismas y sus productos, bien sea 
por los ganados de cualquiera especie, ó por los esta
blecimientos de caza ó pesca que beneficie.

Los labradores que tengan dos yuntas propias destina
das exclusivamente á labrar sus propias tierras, ó los 
que cultiven de propiedad egena en arriendo ó aparce
ría, serán comprendidos en este caso sin necesidad de 
probar el arrendamiento que pagan.

4 ° Habitar una casa 9 cuarto destinado exclusiva
mente para sí y su familia, que valga al menos 2500 
rs. vn. de alquiler anual en Madrid, 1500 rs. vn. en 
los demas pueblos que pacen de 509 almas; 19 rs. vn. 
en los que excedan de 209 almas, y 400 is. en los de
mos de la nación.

Para los efectos de este artítulo podrán acumularse la 
renta procedente de bienes propios y lo que se pague 
de arrendamiento, por los que se cultiven de propiedad 
agena, computando el precio del arrendamiento como 
equivalente á la mitad de una renta de igual .valor; de 
manera que deberá ser inscrito en la lista electoral el 
que justifique tener 500 rB. va. de renta propia y pagar 
29 de arrendamiento, y asi en los demas casos.

8. 0 Para justificar la renta ó contribución servirán 
como bienes propios: 1. 0 A los maridos desús muge-



fe», mientra* subsista la sociedad conyugal: 2 ° A los 
padres los de sus hijos mientras sean administradores ¡e- 
gírimoi de sus personas y propiedades.

Art. 9. 0 Si en olguna provincia no llegasen á resul
tar 300 electores por cada Diputado propietario que le 
corresponde nombrar, se completará este número con los 
mayores contribuyentes de impuestos directos, añadiendo 
ademas los que paguen igual cuota de cormibuciones que 
la menor que fuese necesaria para completar el número 
de 300 electores por cada Diputado.

Art. 10. Para ser elector no es indispensable pagar 
la contribución o arrendamiento, ni disfrutar la renta 
necesaria en la misma provincia en que se tiene el 
domicilio.

Art. 11. No podrán votar aunque tengan las calida
des necesarias.

1. ° Los que se hallen procesados criminalmente si 
hubiese recaído contra ellos auto de prisión.

2. ° Los que por sentencia legal hayan padecido 
penas corporales aflictiva* ó infamatorias, sin haber ob
tenido rehabilitación.
_ 3. ° Los que estuviesen bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

4. ° 
pensión

5. ° 
gundos

Los que esten en quiebra ó fallidos, ó'en su»- 
de pagos ó con sus bienes intervenidos/ 
Los deudores á ¡os caudales públicos como 

contribuyentes".
CAPITULO III. .

De D formación de Lis listas electorales.

«e-

Art. 12. Las diputaciones provinciales formarán Tas 
listas de los electorales, oyendo á los ayuntamientos y 
valiéndose de cuantos medios estimen oportunos.

Air. 13 I'stas listas estarán expuestas al público en 
todos los pueblos de la provincia por espacio de quince 
dias antes decada elección general, y todos Insanos des
de el din 1. ° de Julio hasta el 15.
, Art. 14. Las listas indicarán el nombre, el domici

lio, y el caso de los prefijados en el art 7. ° en que 
le halle cada elector. •

Art. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las 
listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, serán los 
únicos que tendrán derecho á reclamar la exclusión ó 
inclusión en ellas, tanto de sus propios nombres, como1 
de cualquier otra persona.

Art. 16. Estos recursos se entablarán ante las respec
tivas diputaciones provinciales directamente ó por con
ducto de los ayuntamientos, dentro de los 15 dias en 
que esten expuestas al público las listas electorales, en 
caso de elección general, ó desde el día 1. ° de Julio 
Rl 15 de Agosto todos los año*. .

Art, 17. Las diputaciones provinciales resolverán so
bre estas reclamaciones á puerta abierta, y antes de que 
le verifique la elección.

Art. 18. Luego que esten hechas las listas de los electo
res remitirán las diputaciones provinciales á los ayunta
mientos de las cabezas de distrito electoral la correspon
diente lista de los electores de cada distrito; cuidando 
liempre de dar el oportuno aviso de las variaciones que 
en lo sucesivo se hagan, y comunicándolo á los demás 
pueblos de la provincia por medio del Boletín ofeial de 
la misma.

Art. 19.

CAPITULO IV.
Del modo de hacer las elecciones.

. Las diputaciones provinciales procederán á di- 
V|dir sus respectivas provincias en los distritos electorales 
5ue mas convenga á la comodidad de los electores , se- 
D3 ando para cabezas de distrito los pueblos donde masfa- 
ct mente se pueda concurrir á votar, sin atenerse preci- 
aVuiÍpíV11 CSl a á las divisiones administrativa
dráser nunculel "úmero d« distritos electorales po

r que el de los partidos judiciales. 

i Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza de sn 
■ respectivo distrito a dar su voto en los días señalados en

la Beal convocatoria, ó en la que espida el gefe político, 
si no fuese la elección general.

Art. 21. Si en el caso previsto en el artículo 28 
de la Constitución se hubiesen do hacer elecciones gene
rales, no se espondrán al público las listas, á pesar délo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente ley; pero las di
putaciones provinciales procederán a resolver las reclama
ciones pendientes, y á pasar los correspondientes avisos en 
tiempo oportuno, á fin de que loa electores puedan con
currir á dar su voto á la cabeza del distrito electoral el 
primer domingo do octubre, y practicadas con los inter
valos prescritos las demás operaciones para el nombramien
to de los diputados y senadores, se hallen unos y otros en 
la capital de la monarquía antes del dia I. ° do diciembre. 
Iodo sin necesidad de ninguna convocatoria.

Art. 22. El primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el si
tio designado con un dia al menos de anticipación por 
el ayuntamiento de la cabeza del distrito, y bajo la pre
sidencia del alcalde ó de quien haga sus veces nombrará 
un presidente y cuatro secretarios escrutadores de entre 
los mismos electores presentes.

Estos nombramientos se harán á mayoría relativa de los 
votos que den los electores durante la primera hora ín
tegra después de la instalación de. la junta por medio de 
una papeleta, que cada uno podrá llevar escrita ó escri
birá en el acto; debiendo en caso de empate dirimirse 
este por la suerte.

Art. 23 Constituida asi la junta electoral, el presiden
te y los secretarios escrutadores ocuparán la mesa para em
pezar acto continuo la elección.

Art 24. La elección de los diputados propietarios y 
suplentes y de las personas que han de ser propuestas al 
Bey en la lista triple para senadores, se verificará en el 
mismo acto. ■

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del 
presidente de la junta electoral una papeleta, conforme al 
modelo que acompaña, rubricada por el mismo presiden
te ó uno de los secretarios, que tendrá escrita en la parte 
superior la palabra diputados, y mas abajo la de senadores, 
con el correspondiente claro entre los dos. En este, claro 
escribirá el elector de su propio puño y secretamente el 
nombre de tantos individuos como diputados y suplentes 
tenga que nombrar la provincia, y á continuación debajo 
de la palabra smudores los nombres de tres personas por 
cada senador que se ha de proponer. Después se devolve
rá la papeleta doble al presidente que la depositará en la 
urna electoral á presencia del mismo volante.

, l'd elector que por cualquiera causa se halle imposibi
litado de escribir su voto podrá valerse de otro elector pa
ra que se lo escriba. • 1

Art. 26. las mismas personas podrán ser nombrada* 
diputados y propuestas para senadores á un mismo tiempo.

Art 27. La votación durará cinco dias seguidos: em
pezará lodos los dias ¿ las ocho de la mañana, escepto el 
primero en que ha de empezar después do nombrados el 
presidente y los secretarios , conforme á lo dispuesto en el 
artículo 22, y continuará sin interrupción hasta las dos de 
la tarde, sin poderse cerrar antes, sino en el único caso 
de que hayan dado su voto todos los electores del distrito.

Art. 28. Luego que se concluya la votación en cada 
uno de los cinco dias, procederá el presidente y los secre
tarios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las pa
peletas en alia voz. r

Art. 29. Quedarán anulados lodos los votos de las pa
peletas que contengan mas nombres que los precisos, y loa 
votos repetidos en la misma papeleta ó que no puedan 
leerse; pero valdrán los demas que se lean y los de las 
papeletas que contengan menos nombres que los precisos.



.3-
Cada ana de Ia«í dos partes en que so divide cada pape

leta , ¿ saber: la que contiene los nombres de los Dipu
tados y la que expresa los nombres de los candidatos pa
ra Senadores, se considerará como una papeleta distinta 
para los efectos de este artículo

Art. 30. Terminado el escrutinio, y anunciado el re
sultado á los electores, se quemarán á presencia de estos 
todas las papeletas.

Art. 31. Antes de las ocho de la mañana del dia si
guiente se fijará en la parte exterior del edificio donde 
se celebren ¡as elecciones una lista nominal de todos los 
electores que hayan concurrido á votar el dia anterior, y 
el resúmen de los votos que cada individuo bubiero 
obtenido.

Art. 32. A las ocho de la mañana del siguiente dia 
de haberse cerrado la votación el presidente y los cuatro 
secretarios formarán el resúmen general los votos, y»ex
tenderán y firmarán el acta conforme al modelo adjunto, 
en la cual se expresará el número total de los electores 
que hay en el distrito, el número de estos que ha to
mado parle en la elección y el número de votos que Cada 
candidato ha obtenido, tanto para Diputado como para 
Senador.

Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento 
de la cabeza de distrito electoral.

Art. 33. El Presidente y los cuatro Secretarios resol
verán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten por los electores en la 
junta electoral; debiendo hacer de ellas y de las resolu
ciones que recaigan, especial mención en el acta si el re
clamante lo pide.

Art. 34. El Presidente y los Secretarios nombrarán 
de entre ellos mismos un comisionado para que lleve co
pia certificada del acta' á la capital de la provncia, y asista 
alli al escrutinio general de los votos.

Art. 35. Este escrutinio general se hará en el duodé
cimo dia de haberse empezado las elecciones en una junta 
compuesta de los diputados provinciales y de los comisio
nados de los distritos que presidirá el gefe político , y en 
la que harán de secretarios los cuatro comisionados que 
Ja suerte designare.

En esta junta resolverán los electores comisionados á 
pluralidad absoluta de votos, las dudas y reclamaciones que 
por los mismos se presenten, y si en alguna votación ocur
re empate, lo dirimirá el comisionado de mas edad.

Art. 36. Hecho el resumen general de los votos por 
el escrutinio de las actas electorales de los distritos los in
dividuos que hubiesen obtenido la mayoría absoluta de vo
tos de los electores que han lomado parte en la elección, 
quedarán elegidos Diputados ó candidatos para Senadores 
en la forma siguiente:

Entre los que baya obtenido mayoría absoluta de votos 
para Diputados, lo serán propietarios los que hubiesen ob
tenido mayor número de votos hasta completar el número 
de los que la provincia debe enviar al Congreso, y su
plentes por el orden del número de votos obtenidos, lo
dos los restantes, aunque pasen del número prescrito en 
el art. 4. Del mismo modo se considerarán propuestos en 
la lista triple para Senadores los que hayan tenido mas 
votos hasta completar el número de candidatos preciso; 
y lodos los demas que hayan obtenido mayoría absoluta, 
serán candidatos suplentes por el órden también del nú
mero de votos obtenidos; de manera que si uno ó mas 
Senadores nombrados no llegasen á egercer su encargo por 
cualquier motivo se considerará completada de nuevo la 
propuesta para que el Rey elija otra vez con los suplen
tes á quienes corresponda, y solo en el caso de que no 
los baya, se procederá á completar la lista triple por me- < 
dio de segunda elección. ,

En caso de que dos ó mas personas hayan tenido igual < 
número de votos para Diputados ó Senadores, se decidirá <

■ por medio de la suerte en la misma junta electoral el la- 
■ gar de preferencia que á cada uno corresponda.

Si una misma persona fuese propuesta para Senador por 
dos ó mas provincias á un tiempo, en caso de ser nom
brada por alguna, completarán los suplentes á quienes cor
responda las listas triples de las demas que le hubieren ele
gido, y donde no baya suplentes se procederá á segunda 
elección.

Art. 37. En seguida se extenderá el acta conforme ai 
modelo adjunto, que firmarán el presidente y los cuatro 
secretarios escrutadores, en la cual se espresará el núme
ro total de los electores de la provincia, e¡ número de estos 
que ha tomado parte en la elección , y el número total 
de votos que ha obtenido, no solamente cada uno de lo» 
diputados suplentes 6 candidatos para senador que hayan 
sido nombrados, sino también todas las demas persona» 
que los hayan tenido por el órden respectivo de los votos.

Se expresarán asimismo en el acta las dudas que pue
dan ocurrir las resoluciones que recaigan si el reclaman
te lo pide.
■ Art. 38. Acto continuo se autorizarán por el presi
dente y los cuatro secretarios tantas copias del acta cuan
tas sean precisas para que el gefe político remita una al 
gobierno, á fin de que el Rey elija los senadores corres
pondientes, otra á cada senador cuando sea nombrado, 
y otra á cada diputado, tanto propietario como suplente, 
la cual les servirá de credencial para presentarse á egercer 
sus funciones en el respectivo cuerpo colegislador; sin quo 
para ser admitido en él sea indispensable presentar la cor
respondiente copia si ya se ha presentado otra de la mis
ma elección.

Esta acta original y las copias de las de los distritos que sir
van para formarla, se depositarán en el archivo de la di
putación provincial.

Art. 39. El gefe político hará imprimir y circular el 
acta de la junta electoral de su provincia y la lista no
minal de todos los electores que han concurrido á votar 
en ella.

Art. 40. Si no resultase nombrado en la primera elec
ción el número de personas preciso para componer las 
listas triples de los senadores, que corresponde proponer 
á, la provincia ó el número completo de los diputados pro
pietarios, convocará el gefe político á segundas eleccio
nes, fijando dentro del mas breve plazo posible el dia en 
que se han de celebrar las nuevas juntas electorales de 
distrito.

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones , se 
han de nombrar los diputados suplentes que corresponden 
á la provincia, no se procederá á segunda elección si úni
camente han quedado por nombrar en la primera los di
putados suplentes en todo ó en parte.

Art. 41. También se proveerá por medio de segunda 
elección, cuando resulte que no haya suficiente número 
de candidatos para el Senado, ó de diputados suplentes pa
ra reemplazar á los propietarios en los casos previstos en 
el art. o. ® de la presente ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas elec
ciones se han de espresar los nombres de los candidatos 
en quienes puede recaer la segunda elección que serán úni
camente los que en la primera obtuvieron respectivamente 
mayor número de votos en razón de tres candidatos por 
cada diputado que falte nombrar, ó de cada individuo que 
se necesite para completar las listas triples de las pro
puestas do senador.

Si dos ó mas individuos hubiesen obtenido igual número 
de votos al menor que se requiera para ser Candidato 
en las segundas elecciones, podrán también ser cldgid<M 
en estas. 4 ’

. Art. 43. En =1 acta de la junta e|ecloral de . 
oía quedaran de«gn, o», con arreglo a lo dispuast» e„ 
.1 art. 37, los caudulalos par, |Ui acgu„das v «»



bien se hayan de celebrar estas inmediatamente conforme 
al art. 40, ó bien se hayan de convocar mas adelante 
según el art. 41 ,

Art 44. En las segundas elecciones, tanto generales 
como particulares, se observará estriclametile tmlo lo pres
crito en los artículos anteriores, con sola la diferencia de 
que cada eleclor no podrá nombrar, mas número de dipu
tados, inclusos los suplentes ni de candidatos para sena
dores, que los que falten para completar el número cor
respondiente á la provincia. ,

Art. 45. Para ser nombrado diputado ó propuesto para 
senador en las segundas elecciones, bastará obtener la ma
yoría relativa de votos. ,

Art. 46. Entre los candidatos que obtengan igual nu
mero de votos decidirá la suerte. ,

Art 47 Las vacantes de senador y las de diputados 
que ocurran después de haber estos tomado a.iento en el 
Congreso, se reemplazarán por elecciones parciales y su
cesivas, que se han de celebrar de un modo enteramente 
conforme á las elcciones generales. . .

48. Atendiendo á los pocos medios de comunicación 
que existen entre las respectivas islas que forman la pro
vincia de Canarias, el Gobierno dispondrá que medie la 
distancia de tiempo suficiente, no solo en I» exposición pu
blica de las listas antes do cada elección general , y las 
juntas electorales del distrito ,■ sino también entre estas 
juntus v la general d* la provincia. , . । •

Art. 49. Todas las operaciones relativas á elección, se 
harán en público. •

Art. 50. En las juntas electorales no podra tratarse mas 
que de las elecciones: lodo lo demas que en ella se haga 
es ilegal y nulo. .

Art. 51. Ningún individuo , cualquiera que sea suda
se ó profesión , podrá presentarse con armas, palo o bas
tón en las juntas electorales, y el que lo h.dpre sera ex
pedido y privado del voto activo y pasivo en aquella elec
ción sin perjuicio de la» demas penas á. que pueda ha-
ber lugar. .

Art. 52 Al que presidiere las juntas electorales toca 
mantener el orden bajo la mas estrecha responsabili.lad; á 
cuyo fm queda revestido por la presente ley de toda au- 
toridaii necesaria.

CAPITULO V. z .
De las calidades necesarias para ser Senador o Diputado.

Art. 53. Los Diputados podrán ser nombrados Sena
dores; pero estos no podrán set elegidos Diputados.

Art- 54. Si una misma persona fuese nombrada al 
mismo tiempo Senador y Diputado, y no tuviese las ca
lidades que para el primer cargo se requieren, podráde- 
sempeó-r el segundo. .

Art. 55. Todos los españoles que tengan las circuns
tancias piescritis en la Constitución y en la presente ley, 
podrán ser Diputado-, sino se hallan comprendeos en 
ninguno de los casos que se expresan en el art. 11.

Art. 55. Para ser Senador se requiere .ademo ooseer 
una renta propia ó un suel lo que no baje de 303 rea
les vellón alano, ó pagar 33 reales. vellón anuales de 
contribución por subsidio de comercio.

Solo servirán para este objeto los sueldos de los em
pleos que no pueden perderse sino por causa legal- 
m-nte probada, y los que con arreglo á las leyes.vigen- 
tes se disfrute'1 ” huya derecho á obtener por retiro, ju-

.nt-} propia, el sueldo y la contribución podrán 
Bcomularse para completar la suma, necesaria en cuyo 
caso cada real de contribución equivaldría a 10 de ren-.

' ta ó sueldo. ’ , . . i- j •
Art. 57. No podrán ser elegidos para diputados ni 

leñadores. ■ ■ . .
1° Los gefes de la casa real en ninguna provincia 

je la monarquía.
2. ° Los capitanes generales y comandantes genera-

les de provincia', los regenter, magistrados y" fiscales de 
las audiencias los gefes políticos y sus secretarios; los 
intendentes y su$ secretarios los contadores , tesoieros 
y administrados de rentas de las provincias ea las que 
tienen «u residencia. ,

3 o Los ministros, los magistrados de los tribunales 
supremos, los directores generales de todos los ramos de 
la administración, los oficiales da las secrétarías del des
pacho, todos los empleados en oficinas generales de la 
corte que di-Guten igual ó mayor sueldo de los compren
didos en el párrafo anterior, y los empleados en la casa 
real, en la provincia de Madrid.

4. ° Los jueces de primera instancia en los distrito! 
electorales que correspondan en todo ó en parte á los 
partidos judiciales en que ejerzan su jun^icciot).

Tampoco podrán ser propuestos para senadores por las 
provincias que correspondan en todo ó en parte á sus res
pectivas diócesis los arzobispos, obispo', provisores, vi
carios generales.

Art 58 Tanto el encargo de- senador como el do 
diputado es gratuito y enteramente voluntario, podiendo 
reuunci-.rse aun después de aceptado y empezado.a ejercer.

Art. 59 Si un mismo individuo fuese elegido dipu
tado por dns ó m is provincias á la vez, optará ante el 
Congreso por la que mejor estime, y por la otra será 
reemplazado por el diputado suplente á quien corres- 
pon ia, y a falta de este se procederá á segunda elección. 
ArtícuL transitorio para las provincias Vascongadas y 

panarra.
Las diputaciones de las provincias de Alava, Guipúz

coa y Vizcaya, en unión con igual numero de indivi
duos de los ayuntamientos de las capitales, cumplirán 
con lo que en esta ley se encarga á las diputaciones 
provinciales, y estas jautas y la diputación provmcial de 
Navarra formarán en sus respectivas provincias las listas 
de los electores Insta completar por lo menos el nume
ro" que corresponda á los pueblos que puedan tomar 
parte en la elección, en razón de 300 e ectores por 
da diputado, inscribiendo en lugar de los que en 
demas provincias paguen 200 rs. de contnbuc.on, á 
mayores pudientes, acomodándose en lo posible á 
bases líja las en los párrafos 2.° 3. ° y 4. ° del 
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tículo 7 ° de la presente ley.
Lo cual pacota., la. Corte, a S M. para que ten

ga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 12 de 
Inin de 1837 =Vicente Sancho, presidente. = Mauncio 
¿arlos de O..^ secretario.=M.guel Roda, di-

pupjac¡oei8tde°¡nlio de 1837 =Pub íquese como ley = 
MARlK CKbTIN \ =Como secretario de estado y del 
despacho de GraJ, y Justicia, José Lmdero Corchado.

Por tanto mandamos á todos- los tribunales, justicias, 
gefes, Gobernadores y demas autoridades asi civiles co
mo mLitares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden' y hagan guardar, cumplir y eje- 
curar la presente ley en todas sus partes. I end.éislo en
tendido, para su cumplimiento , y dispondréis se unpri- 
,m, publique y ci'',llr =E:'? D "peTm 
no’=En Alucio á 20 d= Julio de 1837 =A. O. Pedro 
Antonio Acuña.

PARTK NO PFÍCIAL. .
Las condutas de cirujano p albeitar de la villa de Ca

renas se bailan vacantes, cuyas dota.iones consisten: la 
del primero de tres mil cuatrocientos reales, y la del se
gundo de trece cahíces de trigo ne buena c‘lhcl^ cobr<1"‘ 
dos 7 pagados por el ayuntamiento en San Miguel de 
Setiembre-, los aspirantes dirigirán sus memoriales fran
cos de porte al Alcalde que suscribe hasta el día 8 de 
Setiembre próximo en que se preveerdn Apartido cerra
do. Carenas Vó de Agosto de 185-1 -Andrés Mmguijon, 
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